
 

EXTRACTO 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notar io Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, certifico: Por escr itura públ ica de fecha 20/01/2025, bajo e l Repertor io 

N° 3.796-2025, ante mí, ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER,  cédula naciona l 

de ident idad N° 6.245.248-K, domici l iado para estos efectos en cal le  Josemaría  

Escr ivá de Balaguer N° 13.105, ofic ina 613, comuna de Lo Barnechea, Región 

Metropol itana, procedió const ituir  una sociedad por acciones, cuyos estatutos 

socia les son de l s iguiente tenor: Razón social:  E l  nombre de la sociedad por 

acciones que por este acto se const ituye es “RIBADESELLA SpA”.  Objeto:  La 

sociedad tendrá por objeto a) el arrendamiento de todo t ipo de vehí culos 

motorizados, sean de paseo, pasajeros, tur ismo y/o carga y toda clase de servic ios 

por medio de ta les vehículos, por cuenta propia o a jena; b) explotación comercia l 

por cuenta propia o a jena de vehículos dest inados al  transporte de carga, serv ic io 

de encargos,  encomiendas, f letamento de toda c lase de cargas y mercaderías, a 

industr ias y part iculares,  naciona l e internacional , por cuenta propia o a jena en 

vehículos propios o de terceros, trasporte de maquinaria agríco la, transportes 

ganaderos,  el  arr iendo de todo t ipo de vehículos y maquinar ias de carga ya sea 

por cuenta propia o a jena; como cua lquier  otra act ividad re lac ionada o no al  g iro 

de la  sociedad y que los socios acuerden por unanimidad.  Capital:  El capita l de la  

Sociedad corresponde a la  cant i dad de $1.000.000. -  que se divide en un tota l de 

100 acc iones, todas e l las nominat ivas, s in valor nomina l y de una misma serie . El 

capita l  de la  Sociedad se encuentra íntegramente suscr ito y pagado, según forma 

señalada en escr i tura extractada.  Demás est ipulaciones en escr itura extractada.  

Sant iago, a  21/01/2025. -  
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